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tre don José I'OillI Barberán y la Aduuni",tración
General del Estado.

Orden de 14 de tebrero de 1970 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia
dictada por la Sala Tercera del Tribunal Supremo
en el recurso contencÍoso--administrativo seguido en­
t,re don Francisco Pillado Rivadulla y la Adminis­
tración General del Estado

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Orden de 17 de febrero de 1970 por la que se des­
califican las viviendas de protección oficial sitas en
planta baja de la finca número 3 de la calle de
Manuel del Palacio, de Málaga, de don Fernando
Arcas Luque

Orden de 17 de febrero de 1970 por la que se des­
califica la vivienda de protección oficial sita en
piso cuarto letra D, de la finca número 130 antiguo
(136 moderno) de la calle de HermosHla, de esta
capital, de doña Salud Barríonuevo PéreK

Orden de 17 de febrero de 1970 por la que se des-
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n<linea la vivienda de protección oficial nUmero 52
cif' la calle Rodríguez de Marín (antes Sanjurjol,
df> ~\':t.:l capital. de don José López DÜo,-Varelu.

{\ DMlj\¡ rSTIL\CJON LOCAL

H(,soluchll1 de la Diputación Provincial ,--e Albacete
por la qw: se anuncia concmso de mérítos conjunto
para l;¡ provisión de una plaza de Jefe de Sub­
sección y Hna plaza de Jefe de Negocíado, ambas
de la Escala Ténico-administraüva provincial

Resolución de la Diputación Provincial de Málaga por
la que se bace pública la composición del Tribuna.l
r.:aliflcador de ias oposiciones para cubrÍ! en pro­
piedad la plaza de Perito Aparejador, vacante en
la correspondÍfmte plantilla de funcionarios t.écni­
cos de la Corporación

[{¡'solución del Ayuntamiento de Melilla por la que
se anunchl concurso-oposición resl,:ingido para pro­
vi<üón f'n propiedad de una plaza vacante de Cabo
del Servicio dc Incendios de esta Corporación.
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1. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO MI NI ST EIn o DE JUSTICIA

DECRETO 52.911970, de 12 de febrero, por el que
el Instituto PolitécnicO Espaiiol de Tánger pasa a
depender del Ministerio de Educación y Ciencia

Creado por Decreto del Ministerio de Asuntos Exteriores de
uno de febrero de mil novecientos sesenta y cuatro (<<Boletln
Oficial del Estado» del veinticuatro), el Instituto PolitécnIco
Espafiol de Enseñanza Media y Profesional de Tánger, para.
atender la numerosa poblacIón española de dicha ciudad en
las ensefianzas de Bachillerato, Peritaje mercantil, Espafiol
para extranjeros. Auxiliares de empresa y Seminario sociaL que
ha venido funcionando con óptimos resultados, a cargo del ex­
presado Departamento, procede, sin embargo, que todas las
actividades y financiamiento del Instituto Politécnico Español
de- Tánger pasen íntegramente a depender del Ministerio de
Educación y Ciencia, como se viene realizando con Centros de
idéntica clase y categoría de Lisboa y "París

En su virtud. de conformidad con lo dispuesto en el articulo
veintiséis de la Ley de Ordenación de la' Enseñanza Media de
veintiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y al
amparo del Decreto de veintiuno de octubre de mil novecientos
cincuenta y cinco, a propuesta de los Ministros de Educación
f Ciencia y Asuntos Exteriores y previa deliberación del Con­
sejo de Ministros en su reunión del día seIs de febrero de mil
novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo primero,-El Instituto Pol1técnico Español de En­
señanza Media y Profesional de Tánger, organismo autónomo
hasta ahora aependiente del Ministerio de Asuntos Exteriores,
pasa a depender del Ministerio de Edúcación y Ciencia

Articulo segundo.-La,s obligaciones de orden académico y
económico estarán a cargo del Ministerio de Educación ';'
Ciencia desde el uno de febrero de míl novecientns ietentll,

Articulo tercero.-Se aplicará al Instituto Politécnico Espa­
ñol de Tánger las mismas normas de régimen interno y soste­
nimiento económico, en todas las secciones de enseilanza que
en el mismo se imparten, que rigen los demás Institutos de En·
sefianza Media en el extranjero

Articulo cuarto.-Por el Ministerio de Educación y Ciencia
se adoptarán las medidas necesarias para la ejecución del pre­
sente Decreto, asi como para normalizar las obligaciones eco­
nómicas pendientes desde el uno de octubre de mil novecientos
sesenta y nueve.

Asi lo dIspongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de febrero de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
F.l Vicepresidente del Gobierno.

LUIS CARRERO BLANCO

INSTRUCCIONES de la Dirección General de los
Reqistros JI del Notariado para los Jueces de Paz.

\/1:;\0 el resumen de las Memorias correspondientes al afio 1965,
l"enútizbs a ('sta Dirección General por los Jueces de Primera
Insl-aneül, corno tnspectores del Registro Civil. en cumplimiento
d'e in (H~;puesto po)' el articulo 62 de] Reglamento del Registro
Civil, .v referidas al cuadro de instrucciones elementales y con­
CiFHS que deberinn dnrse ::J 1odos los JUf:C€s de paz para mejor
deSi-'lUj.RÜO de :"u ((,l111etldo,

K>ta Dirección Genenll na acordado aprobar el siguiente
cua.nro d!"' instrucciones, que deberún VV. SS. poner en cono­
cim:eni1! fhe jn~~ JUf'Cf'H de Paz de su respectivo terrItorio:

REGLAB GENERALF5
•

]." j,th <fllee~'s ue Puz deben consultar todos los casos du-
dosos :',1 .Juez Municipal o Comarcal correspondiente (artículo 47
del Regbmento del Registro Civil).

:!.'" Sólo pueden inscribirse el nacimiento, el matrimonio
o la ctd'llnción que hayftn ocurrido en el propio territorio del
Registro j articulo 16 de la Ley). Así, pues, no basta que en
.'ste teniLor!o tRnga su domicilio 1ft familia y que los intere­
sados qllkr~m f'rnnbiul' de Registro.

Hf;OlJIS ESPECli\T,YS

Nadm.iento"

1 :;';"]0 pnedpl1 mscriblrse sin interv~nción superior los
l1tlCim ienrdH de hijos tenidos dentro del matrimonio (artícn­
lo 4fi del Heglamento del Registro Civil).

2,' Es además necesario que la declaración del nacimiento
se haga pasadas las veinticuatro horas y antes de los ocho dla.';
,siguientof's al altmlbnllniento, Si cuando se formula la decla­
ración ya ha pasado este pla7iÜ y aún no han transcurrido
diecispls dias. dt>be consultarSe urgentemente con el superior
(con1'rnnl:n· :nlíc1l1o,,: 42 de la Ley Y 46 Y 166 del Reglamento).

M ([trim ol1ios

" FI "1m~z de Paz. por ",i solo, únicamente puede inscribir
Ius matrimOJúl)S canónicos a que haya asistido y mediante el
ar1.a ont.nl1ces levrmbda por el propio Juez; o su delegado (ar­
ticulos 71 de h1 Ley y 46 Y 240 del Reglamento),

4.' Ley,Ultflda el acta, entregm'ú imnediatamente el Libro
de F'an¡\ja ¡articulo ;:7 del Reglamento del Registro Civil),

Defunciones

5.' El ,Juez de PnT extenderú la lllscripción .si coinciden la
dedaraeíin de la defuncíón y \':'1 parte del Médico, y sólo des­
pué~: de inscribir expedirá la licencia de entierro (artícu­
los 31. g;.; ,v 3;) de la Ley y 46 del Reglamento),

6,' S hay indicios de muert.e violenta. lo comunicar(t Ul"­
g't:nte y ,'speci8.1mente a la superioridad.


